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CTCP 

 

 

Asunto:  Consulta 1-2020-023728 

 

REFERENCIA: 

Fecha de Radicado 9 de octubre de 2020 

Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

Nº de Radicación CTCP 2020-0943 

Código referencia O-4-962 

Tema Inhabilidades para pasar de contador a revisor fiscal 

 

 

CONSULTA (TEXTUAL) 
 

“(…) ¿puede un Contador que ejerció dicho cargo por un año en la compañía, al 

siguiente aceptar el cargo de Revisor Fiscal en la misma, si la Asamblea General 

de Accionistas lo eligió? o ¿existe inhabilidad? 

 

El caso es el siguiente: Un contador realizó una auditoria express a los estados 

financieros de una compañía por un periodo X, los cuales los firmó como Contador. 

Al siguiente año fue elegido por Asamblea como Revisor Fiscal de la misma sociedad, 

el señor se encontraba inhabilitado o es totalmente legal el nombramiento como 

revisor fiscal (…)” 

 

RESUMEN: 

“si el contador público de una entidad pasa a ejercer como revisor fiscal, sin que 

medie una desvinculación de al menos seis (6) meses, se configuraría una 

inhabilidad expresa que impediría que dicho el Contador Público suscribiera el 

encargo de revisoría fiscal” 

 

 

CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 

 

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo 

Orientador técnico-científico de la profesión y Normalizador de las Normas de 

 
Bogotá, D.C., 
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Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 

conforme a las normas legales vigentes, especialmente lo dispuesto en la Ley 43 

de 1990, la Ley 1314 de 2009, y Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta 

a una consulta en los siguientes términos. 

 

Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general 

y abstracta, dado que su misión no consiste en resolver problemas específicos que 

correspondan a un caso particular. Además de lo anterior, el alcance de los 

conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe exclusivamente a aspectos 

relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 

financiera y aseguramiento de la información. 

 

Cuando un contador público suscribe un contrato para la prestación de servicios 

de revisoría fiscal (encargo de revisoría fiscal), debe evaluar si existen 

inhabilidades que le impidan aceptar dicho contrato. Una vez determine que no 

existen inhabilidades, entonces deberá evaluar si existen amenazas descritas en 

el anexo 4 del DUR 2420 de 2015 y sus modificatorios, en Código de Ética para 

profesionales de la contabilidad, en caso de existir amenazas, deberá aplicar 

salvaguardas que la disminuyan a un nivel aceptable, en caso de no poder reducirlas 

a un nivel aceptable debe considerar no aceptar dicho encargo. 

 

De acuerdo con lo anterior, el contador público designado como revisor fiscal, que 

ha cumplido los requisitos de registro y habilitación impuestos por la Ley, no 

deberá estar inmerso en las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la 

legislación, entre las cuales tenemos las siguientes: 

 

Descripción Comentarios 

Definición de 

inhabilidades 

 

Una inhabilidad no es otra cosa que el impedimento para acceder 

o ejercer determinada profesión, empleo u oficio, debido a 

condiciones fácticas o jurídicas que acompañan a una persona. La 

Corte las ha considerado “hechos o circunstancias antecedentes, 

predicables de quien aspira a un empleo que, si se configuran en 

su caso en los términos de la respectiva norma, lo excluyen 

previamente y le impiden ser elegido o nombrado1”. También se ha 

referido a ellas como “la falta de aptitud o la carencia de una 

cualidad, calidad o requisito del sujeto que lo incapacita para 

poder ser parte en una relación contractual2 (Sentencia 788 de 

2009 Corte Constitucional MP Jorge Iván Palacio Palacio). 

Lo que busca la norma en este caso es evitar, entre otros efectos, 

el uso de la potestad nominadora a favor de los allegados, y la 

preservación de principios como la igualdad, la transparencia o 

la moralidad, lo cual está muy distante de entender la señalada 

prohibición como una sanción impuesta por la Constitución a los 

 
1 Corte Constitucional, Sentencias C-483 de 1998 y C-1212 de 2001. 

2 Corte Constitucional, Sentencia C-489 de 1996 
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Descripción Comentarios 

familiares del servidor público (Sentencia 788 de 2009 Corte 

Constitucional MP Jorge Iván Palacio Palacio). En el mismo 

sentido las inhabilidades e incompatibilidades para contratar 

con el Estado no constituyen sanción penal ni administrativa para 

los participantes o interesados en un proceso licitatorio 

(Sentencia C-483 de 1998, M.P. José Gregorio Hernández). 

Definición de 

incompatibilidades 

La incompatibilidad se entiende como aquella circunstancia que 

surge durante el desarrollo de una actividad y que constituye 

impedimento para continuar ejerciendo el cargo so pena de 

contrariar las disposiciones legales y éticas, o bien le 

signifiquen abstenerse de aceptar otros encargos o generar otros 

vínculos. Constituyen incompatibilidades, las inhabilidades 

sobrevinientes, es decir que se materializan cuando ya se está 

ejerciendo el cargo3. 

Inhabilidad por ser 

empleado 

Cuando un Contador Público haya actuado como empleado de una 

sociedad rehusará aceptar cargos o funciones de auditor externo 

o Revisor Fiscal de la misma empresa o de su subsidiaria y/o 

filiales por lo menos durante seis (6) meses después de haber 

cesado en sus funciones (artículo 51 de la Ley 43 de 1990). 

Inhabilidad por tener 

vínculos económicos o 

de amistad 

Cuando un Contador Público sea requerido para actuar como auditor 

externo, Revisor Fiscal, interventor de cuentas o árbitro en 

controversia de orden contable, se abstendrá de aceptar tal 

designación si tiene, con alguna de las partes, parentesco dentro 

del cuarto grado de consanguinidad, primero civil, segundo de 

afinidad o si median vínculos económicos, amistad íntima o 

enemistad grave, intereses comunes o cualquier otra circunstancia 

que pueda restarle independencia u objetividad a sus conceptos o 

actuaciones (artículo 50 de la Ley 43 de 1990). 

Inhabilidad por tener 

un cargo en la compañía  

No podrá ser revisor fiscal quien desempeñe en la misma compañía 

o en sus subordinadas cualquier otro cargo. 

Quien haya sido elegido revisor fiscal, no podrá desempeñar en 

la misma sociedad ni en sus subordinadas ningún otro cargo 

durante el período respectivo (artículo 205 del Código de 

Comercio). 

 

Con respecto a la pregunta del peticionario, las normas que regulan el ejercicio 

de la profesión establecen una serie de inhabilidades para el ejercicio de la 

revisoría fiscal, las cuales deberán ser evaluadas por un Contador Público, antes 

de tomar la decisión de aceptar el encargo de revisoría fiscal. 

 

El código de ética para contadores profesionales, que debe ser observado por todos 

los contadores públicos en Colombia, también contiene un conjunto de amenazas que 

deben ser analizadas y evaluadas antes de aceptar un encargo de auditoría o 

aseguramiento, con el fin de eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. 

 
3 Tomado de la orientación profesional para el ejercicio de la revisoría fiscal, de fecha junio 21 de 

2008 
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Respecto del artículo 51 de la Ley 43 de 1990, la Superintendencia de Sociedades 

mediante oficio No 220-092942 de octubre 17 de 2012, manifestó lo siguiente:  

 
“Es así que Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, C. P. Manuel 

Santiago Urueta Ayala, el 9 de mayo del 2002, declara la legalidad de la instrucción examinada, entre 

otras consideraciones por las siguientes: 

  

(….) 

 Son las consideraciones claramente expuestas en la referida sentencia, argumentación que comparte 

esta Superintendencia, las que permiten concluir que la prohibición contemplada en el artículo 51 de 

la Ley 43 de 1990 o Estatuto Orgánico de la Contaduría Pública en Colombia, no solo puede referirse 

al contador público con vínculo laboral con la empresa, en los términos del artículo 23 del C. S. del 

T., pues no hay que pasar por alto que cada día es más frecuente que las empresas contraten personas 

jurídicas o naturales que prestan servicios en los distintos aspectos de la contaduría pública, como 

por ejemplo, servicios de auditoria; llevar la contabilidad; prestar asesoría tributaria, 

circunstancias que configuran el impedimento para aceptar el cargo de revisor fiscal si no hubieren 

transcurrido, como mínimo, 6 meses después de haber cesado en sus funciones. 

 

 Dicho en otras palabras, la inhabilidad que contempla el citado artículo 51, está orientada a que no 

podrá ocupar el cargo de revisor fiscal el contador público que hubiere prestado sus servicios 

profesionales a una sociedad, bien bajo una relación laboral contractual o de prestación de servicios 

con la compañía y que no haya transcurrido el periodo antes mencionado” (la negrilla es nuestra). 

 

Respecto de las amenazas que pueden presentarse para un contador público que ha 

certificado los estados financieros del año anterior, y pasa a ser el revisor 

fiscal por le próximo periodo, tenemos los siguientes: 

 

Amenazas Comentario 

Autorrevisión • Un miembro del equipo del encargo de aseguramiento trabaja, o 

ha trabajado recientemente para el cliente, en un puesto que 

le permite ejercer una influencia significativa sobre la 

materia objeto de análisis del encargo4. 

 

De acuerdo con la amenaza de autorrevisión, el revisor fiscal deberá realizar un 

análisis de esta. El análisis anterior deberá quedar documentado como parte de los 

papeles de trabajo del revisor fiscal, en los relacionados con aceptación del 

cliente. 

 

En conclusión, si el contador público de una entidad pasa a ejercer como revisor 

fiscal, sin que medie una desvinculación de al menos seis (6) meses, se 

configuraría una inhabilidad expresa que impediría que dicho el Contador Público 

suscribiera el encargo de revisoría fiscal, toda vez que se concibe su posible 

participación en la preparación de los estados financieros que serían objeto de 

sus actividades de aseguramiento y las demás enmarcadas en la legislación. 

 

 
4 Adaptado del párrafo 200.5 del Código de ética para profesionales de la contabilidad. 
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, 

este organismo se ciñó a la información presentada por el consultante y los efectos 

de este escrito son los previstos por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los 

conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 

ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 

ejecución. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

LEONARDO VARÓN GARCÍA 

Consejero CTCP 

 
Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 

Consejero Ponente: Leonardo Varón García 

Revisó y aprobó: Leonardo Varón García/Wilmar Franco Franco 
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CTCP

Bogota D.C, 26 de octubre de 2020

Señora
ANA ESTUPIÑAN
anbesme@gmail.com;mavilar@mincit.gov.co

Asunto : CONSULTA 2020-0943

Saludo:

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

LEONARDO VARON GARCIA
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:
CopiaExt:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2020-0943 Inhabilidades para pasar de contador a revisor fiscal env.pdf

Revisó: MAURICIO AVILA RINCON CONT


